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DE 
PAETB OFICIAL 

(Gaceto del día 16 de Noviembre) 
P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . el Rey y la lieiua Re-
gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
BU importante salud. 

QOSIKRNO DE PROVINCIA 

Los Sres. Alcaldes de esta proviu-
cía, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca de dos yeguas que en la no
che del 12 del corriente desapare
cieron de un prado en Mansilla de 
las Mulns, de la propiedad de San
tos Gurcia, vecino de Valle, pn el 
Ayuntamiento do Vegacervefa, y 
cuyas señas son las siguientes: una 
cerrada, pelo negro, de seis cuartas 
y media de alzada, un poco estrella
da, con una marca do ti i era en la 
quijada izquierda en forma de cruz; 
la otra cerrada, pelo castaño oscuro, 
de la misma alzada que la anterior y 
Cabeza mular. 

Caso de ser habidas las pondrán á 
disposición de este Gobierno civil ó 
del Alcalde constitucional de aque
lla localidad parasu •jutrogaaldueüo. 

León 15 de Noviembre de 1897. 
E l Óobafnailof. 

Siiiiiuél i'ójd i^refii 

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca de un potro extraviado en la 
noche del la del corriente en el 
puente de Mansilla de las Muías, de 
la propiedad de Ensebio Fernándea, 
vecino de esta ciudad, y Cuyas sellas 
son las siguientes: edad treinta me
ses, pelo castaño oscuro, de seis 
Cuartas y media de alzada, paticaiza-
do do los pies, coa una marca de t i 
jera en la quijada derecha figura M. 

Coso de ser habido lo pondrán á 
disposición de este Gobierno civil 
para su eutfeffa al dueño, 

León 15 de Noviembre de 1897. 
E l GobofhailOfi 

SSnnm*! Coja Viifeta 

IVUNTAMJISNTOS^ 

Alcáldia. Cónstitiicional de 
Üenum 

l1ara proceder á la reetificación 
del amillaramieuto que ha de servir 
de base á lo- repartimieatos de la 
contribución del año económico in
mediato de 1898 á 1899, se hace 

preciso que los contribuyentes que 
posean ó administren (incas en este 
término municipal presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento,en 
el término de quince días, relaciones 
de las alteraciones que hayan sufri
do en la riqueza, pues en otro caso 
se tendrá por aceptada y consentida 
la con que figuran en los reparti
mientos del corriente ejercicio. 

Benuza 9 do Noviembre de 1897. 
—El Alcalde, P. A., Indalecio Gómez 

J U Z G A D O S 

D. Pedro Calvo y Camina, Comenda-
dor de la Real y militar orden de 
Nuestra Señora de la Concepción 
de Villavíciosa y Juez de prime
ra instancia de León .y Su partido. 
Hcgo saber: Que en el «epedieate 

de que se hará mención ha recaído 
la del tenor siguiente: , 

t&ttfencía.—En la ciudad de León, 
á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y sietei el Sr. D. Pe
dro Calvo y Camina, Juez do prime
ra instancia de la misma y su parti
do: vistas las diligencias que pre
ceden: 

Resultando que D.' Otilia Diez 
Ramos, casada, de veintisiete años 
y vecina de Villareute, acudió á este 
Juzgado con escrito de dieciocho 
de Octubre último, al que acompa
ña certificación de la inscripción de 
Su matrimonio en el Registro civil 
de Villarente, manifestando que su 
marido D. Angel González Rodrí
guez había desaparecido del punto 
de su resideucia en el verauo de mil 
ochocientos novoüta y uno, sin de
cir adonde se dirigía; que desde el 
veintinueve de Agosto de aquel año 
que la escribió una Carta tediada en 
esta ciudad participándola su pro
pósito de ausentarse, nada había 
vuelto á saber de éli que no se Co
nocen bienes de ninguna clase á su 
marido, por lo que no dejó, ni había 
por qué dejase al marchar persona 
autorizada para su Cuidado y admi
nistración, y que por tanto, Solici
taba la declaración de ausencia de 
aquel á los electos tan solo de los ar
ticules ciento ochenta y tres yeicoto 
ochenta y ocho del Código civil: 

Uesultañdo que admitido ése es
crito, previa ratificación de la doña 
Otilia Diez Ramos, se recibió la in
formación testifical ofrecida y ha si
do oido el Ministerio fiscal: 

Considerando que podrá ser decla
rada la ausencia de una persona 
pasados dos años sin haberse tenido 
noticia de ella, ó desde que se reci
bieron las últimas, y ciuco cuando 
hubiese dejado alguien encargado 
de la administración de sus bienes, 
(articulo ciento ochenta ycuatro del 
Código civil) y que conforme al ar

tículo ciento ochenta y cinco si
guiente pueden pedir esa declara
ción, eatre otros, el cónyuge pre
sente: 

Considerando que eos la certifi
cación do matrimonio que se acom
paña al escrito Inicial, y la informa
ción de testigos practicada se de
muestra sotisfaetoriameDte el dere
cho que la recurrente tiene á solici
tar la declaración de ausencia de su 
marido, por hacer más de cinco años 
que no se sabe nada de él y no haber 
dejado persona encargada de la ad
ministración de sus bienes: 

Fallo que debo declarar y declaro 
la ausencia de D. Angel González 
Rodríguez y facultar á su mujer 
D.' Otilia Diez Ramos para repre
sentarle y poder disponer libremen
te de los bienes de cualquier clase 
que la pertenezcan, pero no para 
enajenar, permutar ni hipotecar los 
que sean propios de su marido ni los 
de la sociedad conyugal sino con 
autorización judicial.» 

Asi por esta mi sentencia, que no 
surtirá efectos hasta seis meses des
pués de su publicación en la Gacela 
de Madrid y BOLETÍN OCICIAL de esta 
provincia, lo pronuncio mando y 
firmo.—Pedro Calvo y Camina.—En 
el mismo día fué dada y publicada 
la anterior sentencia.—Francisco 
Rocha. 

Dado en Leóu á diez de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Pedro Calvo y Camina.—Por 
su mandado, Francisco Rocha. 

ANUNCIOS OFICIALEi 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativos 
militares de Vigo, 
Mace saber: Que el dia 23 del co

rriente, á las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza, 
sita en la calle de Angel Ürzaiz nú
mero la, un Concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artículos 
de suministro qué 4 cottiaüacióu se 
expresan. Para dicho acto se admiti
rán proposiciones por escrito, eu las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mio
mas muestras de los artículos que 
se ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Factoría, 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará antes de finalizar 
el mes, por los vendedores ó sus re
presentantes,quienes quedarán obli
gados á respouderdis la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso éa 
los almacenes de la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condicio

nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados déla 
gestión para admitirlos ó desechar
los, como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos. 

Vigo 10 de Noviembre do 1897.— 
Antonio Guallart. 

Arliculos ¡lie defon adquirirse 
Cebada de primera clase, precio 

por quintal métrico. 
Paja trillada de trigo ó cebada, 

precio por quintal métrico. 
Carbón de cok, precio por quintal 

métrico. 
D. Tirso Alonso, Agente ejecutivo 

de la contribución territorial é in
dustrial y urbana del Ayunta
miento de Valdefresno. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á la Hacienda de Contribuciones 
atrasadas que son en deber los con
tribuyentes que á continuación se 
expresan, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes: 

De la propiedad de Luis Méndez, 
vecino que fué de Villarrodrigo. 

Término de Vitlatcntt 
lina tierra, trigal, ú las Lastras: 

linda M., D. Antonio Careaba,y N . , 
Félix García; capitalizada al a por 
100 en 27 pesetas. 

Otra, trigal, á Valdearenas: liada 
M., Hermenegildo Crespo, y N . , don 
José Rodríguez; en 46 peseMs. 

Otra, centenal, en la vega: linda 
M., Josefa Alonso, y N. , D. Antonio 
Cárcaba; cu 42 pesetas. 

Otra, centenal, á la Sota; linda 
M., Hilario Prieto, y N. , herederos 
de D. Ambrosio Castaño; en 27 pese
tas. 

Otra, ídem, ídem: linda O., don 
Benito Ponga, y P., Juan Ordóñez; 
36 pesetas. 

Otra, trigal, á los Neblales: linda 
M., Vicente Gutiérrez, y N . , Félix 
Garcia; en 36 pesetas. 

Otra, trigal, al Soladero: linda 
M., Francisco Méndez, y N. , Anto
nio Aláiz; en 46 pesetas. 

Otra, Centenal, á las Cabañas: l in
da O., Antonio Aláiz, y P., Cecilio 
Crespo; eu 64 pesetas. 

Otra, al Pocieo, centenal: linda 
M., Tomás Méndez, y N . , Pascual 
N.; en 68 pesetas. 

Otra, trigal, en Cabañas: linda 
M., herederos de D. Ambrosio Cas
taño; en 2Í> pesetas. 

Otra, trigal y centenal, á las Na
binas: linda M. y P., camino; en 103 
pesetas. 

Otra, trigal, al roble: linda M., 
senda, y 0., Joaquín alcoba; en 63 
pesetas. 

Otra, centenal, tras do las viñas, 



liada M., Víeeats Gutíérfez, y ft.s 
Péljs Gafeía; en 73 pesetas. 

De la propiedad da José Diez Ma
yor, veemo que fué da Viilarradfigo, 

Üua tierra, centenal, al caanno 
Cerracin: linda 0., camino, y N . , 
heredad de Cortíguefa; en 46 pese» 
tas. 

Otra, trigal, á los ehareos baje
ros; liada O., arroyo, y P., setidaj 
en 275 pesetas. 

Otra, centenal, á la gota; liada 
Ai., Bárbara Gutiérrez, y N . , heré-
detos de Vicenta Bandera; en 36 pe
setas. 

Otra, trigal, al Coladero: linda 
l í . , Franeisco Méndez, y N . , Toma, 
sa Alvarez; en 110 pesetas. 

Otra, centenal, ¡i Traugones; l in
da M., P'idro Uandarlllas, y N. , Juan 
Dieü¡ ea 32 pesetas. 

De la propiedad de Tomasa Alva
rez, Tecina que fué de Villarrudrigo. 

Üua tierra, centenal, tras el Cue
tos linda M., Felipe Gutiérrez, y O., 
camino; en 36 pesetas. 

Otra, centenal, al Carbayo: linda 
M., Dumingo Alvarez, y K. , cárca-
ba; en 101 pesetas. 

Otra, centenal, al Carbayo; linda 
O., Genaro García, y P., Pascual 
Cándido; en 18 pesetas. 

Otra, centenal, á los Lagartos: 
linda U., Santiago Crespo, y N . , 
Ceeilio Crespo; en 18 pesetas. 

Otra, trigal, á los barriales plate-
ros: linda M., Tomás Méndez; y N . , 
lindero; en 18 pesetas. 

Otra, trigal, al Requejuelo: linda 
O., herederos de D. Ambrosio Casta • 
flo, y P., Cecilio Crespo; en 18 pe
setas. 

Otra, centenal, á las Perdigueras: 
linda M., Pascual Méndez, y N . , 
Gregorio Crespo: en 65 pesetas. 

Otra, centenal, á las Perdigueras: 
linda tí., Santiago Crespo, y N . , 
Vicente Gutiérrez; ea $4 pesetas. 

Otra, trigal, al Requejuelo: linda 
M., cárcaba, y P., Manuel Méndez; 
en 36 pesetas. 

Otra, centenal, al mismo sitio: 
linda M., Francisco Méndez, y N . , 
Mariano Méndez; en 55 pesetas. 

De la propiedad de Froilán Mén
dez, vecino de Villarrodrigo. 

Una tierra, trigal, tras de las ea-
?as: linda O., Andrea Llamas, y P., 
Hermenegildo Crespo: ea 125 pe
setas. 

Otra, trigal, á Valdearenas: linda 
M., D. Antonio GárCaba, y N . , Pas
cual Méndez; en 73 pesetas. 

Otra, trigal, á Valdearenas: linda 
M., Gabriela Alonso, y N. , Andrea 
Llamas; en 73 pesetas. 

Otra, trigal, á Valpozos; linda M., 
Manuel Méndez, y P., camino; en 
73 pesetas,' 

Otra, á Trangones: linda M., don 
Mariano Jolis, y N , , Teodoro Mén
dez; eo 51 pesetas. 

Otra, trigal, al Portillo: linda M. , 
camino, y N . , José Flórez; en 41 
pesetas. 

De la propiedad de Pablo Flórez, 
vecino quo fué de Villarrodrigo. 

Una tierra, trigal, tras de los huer
tos: linda O., Vicente Méndez, y P., 
Teodoro Méndez; en 50 pesetas. 

Otra, centenal, á Val de San Mar
tín: linda M., Hermenegildo Crespo, 
y P., Vicente Gutiérrez; en 112 pe
setas. 

Otra, Centenal, á la Nava: linda 
M., Hermenegildo Crespo, y N. , don 
Antonio Cárcaba; ea 103 pesetas. 

Otra, trigal, ea la véga: linda O., 
Luis Méndez, y P., arroyo; en 100 
pesetas. 

Otra, trigal, en Trangones: linda 

O., herederos de Salvador Carrí • 
lio, y p,. Eugenio Fernández, en 45 
pesetas. 

De la propiedad de D, Prudencio 
Alcoba, vecino que fué de Villarro
drigo, 

tina tierra, trigal y centenal, al 
camino Cerracin; linda O , Pascual 
Méndez, y P., herederos de D. Affi • 
brosio Castaño; en 37 pesetas. 

Otra, ídem, al requejuelo; linda 
O., Cecilio Crespo, y P., Félix Af-
mengol; en 28 pesetas. 

Otra, trigal, á los Neblales; linda 
M., José Fernández, y N.,Luis Mén
dez; en 9 pesetas. 

De la propiedad de Teodoro Mén
dez, vecino que fué de Villarrodrigo 

Una tierra, trigal, tras de los huer
tos; linda O., Pablo Plóriíz, y P., 
Gregorio Crespo; en 2& pesetas. 

Otra, centoaal, tr,.s barriales; 
linda O., Hermei,egildo Crespo, y 
P., Juana Diez; en 12 pesetas. 

Otra, centenal, á las Fontanillas: 
linda O., aniversario de Villaeete, y 
P., D. Mariano Jolis; en 3? pesetas. 

Otra, centenal, á Laguna Dalga; 
linda M.. José Fernández, y Ñ., Ju-
lián Aláiz; en 23 pesetas. 

Otra, trigal, á Val de arenas: linda 
I I . , Andrea Llamas, y N . , herederos 
de D. Ambrosio Castaüo; en 12 pe
setas. 

Otra, trigal, i las Cabanas: liada 
M., Pablo Alvarez, y N . , D. Máximo 
Fernández; en 30 pesetas. 

Otra, centenal, en el llano: linda 
O., Carlos Crespo.yP.,Eugenio Fer
nández; ea 9 pesetas. 

Otra, centenal, al roble: linda M., 
Froilán Méndez, y N . , Franeisco 
Méndez; en 50 pesetas. 

De la propiedad de Ji-eé Diez (me
nor), vecino que fué de Villarrodrigo 

Una tierra, trigal, á las Nabilla*: 
linda O., Manuel Méndez, y P., ca
mino; ea 101 pesetas. 

De la propiedad de José Méndez, 
vecino de Villarrodrigo. 

Uña tierra, trigal, á las NÍ.billas: 
linda O., Vicente Balbuena, y P., 
herederos de Santiago Méndez; en 
64 pesetas. 

Otra, centenal, al camino real: 
linda M., camino, y N . , varías fin
cas; en 5 pesetas. 

Otra, trigal, al Portillo: linda O., 
camino, y P., cuesta; en 18 pesetas. 

De la propiedad de Francisco Mén
dez, vecino que fué de Villarrodrigo. 

t¡na tierra, trigal, tras de los 
huertos: linda O., María Fernández; 
en 25 pesetas. 

Otra tierra, centenal, á la regue
ra de ¡a Muela: linda O., Lorenzo 
Torices, ,y P.,D. Antonio Cárcaba; 
en 18 pesetas. 

Otra, trigal, á las Lastras: linda 
O. y M., Tomás Méndez, y N . , V i -
cente Méndez; en 14 pesetas. 

Otra, trigal, al Carbayo: linda M., 
Gregorio Crespo, y N . , Domingo 
Alvarez; en 41 pesetas. 

Otra ídem, á ios barriales plate
ros: ^inda M., Santiago Crespo; y 
N. , Tofliás Méndez; en 54 pésetas. 

Otra ídem, al Coladero: linda M., 
Tomás Méndez, y N . , Gabriela Alon
so; en 8 pesetas. 

Otra ídem, al ídem: linda M., José 
Crespo, y Ñ., Hermenegildo Crespo; 
en 14 pesetas. 

Otra ídem, al ídem: linda M., Car
los Crespo, y N., Tomás Alvarez; en 
8 pesetas. 

Otra, centenal, á Trangones; l in 
da M., Tomasa Alvarez, y N . , Jua
na Diez; en 23 pesetas. 

Otra, ídem ídem; linda M. y N . , 
Juana Diez; en 100 pesetas. 

De la propiedad de Domingo A l 
varez, vecino que fué de víilarro= 
drijgo. 

Una tierra, trigal, á las Lastrae: 
liada M., Vicente Méndez, y N . , 
Antonio Aláiz; en 11 pesetas. 

Otra ídem, al C8rbayo:_!i0da M., 
Francisco Méndez, y Ñ., Tomás A l 
varez; en 41 pesétas. 

Otra, centenal, al Carbayo: linda 
M., Pedro Gandarilla, y M., Angel 
Alvarez; es 64 pesetas. 

Otra, centenal, ai Carbayo; linda 
O., Jenaro García, y P., Pascual 
Candanedo; en §3 pesetas. 

Otra, trigal, á las CabaQuS: linda 
M., D. Manann Fernández; y N . , 
Pascual Méndez; en 45 pesetas. 

Otra, trigal, á Cueto-Pino; linda 
O., varias fincas; P., cuesta; en 45 
pesetas. 

De la propiedad de Basilio Balbue
na, vecioo que fué de Nava. 

Una tierra, trigal, al camino dé los 
carros: linda O., Lucas Méndez, y 
P., D. Salvador Carrillo; en 7 pese
tas. 

Otra, trigal y centenal, al Carba
yo: linda U., Tomasa Alvarez, y N . , 
Manuel Méndez; en 61 pesetas. 

Otra, centenal, á la Vallina ia 
Muela: linda O., raya de Villacil, y 
P., Félix García; en 18 pesetas. 

Otra, centenal, en el llauo: linda 
O., José Fernández, y P., Pablo A l 
varez; en 9 pesetas. 

Otra, trigal, á las Nabillas: linda 
O., Francisco Méndez, y P., Pablo 
Méndez; en 13 pesetas. 

Otra, trigal, al Portillo: linda O., 
camino, y P., cuesta: en 5 pesejas. 

De-la propiedad de Marcelo Fer
nández, vecino que fué de Robledo: 

Una tierra, centenal, á las suertes 
de la Cot»; linda O., Gabriela Alon
so; P., Juan Ordóilez; eu 25 pesetas. 

Otra, trigal, á las suertes de la 
Cota; linda u . , Felipe Gutiérrez; P., 
Vicente Gutiérrez; en 8 pesetas. 

Otra, idem ideni: linda O., D. Pa
blo Flórez; P., Joeé Crespo; en 12 
pesetas. 

De la propiedad da D. Pablo Alva
rez, vecino que fué de Villaobispo. 

Üua tierra, trigal, tras denlos huer
tos: linda O., herederos de D, Am
brosio Castaflo; M., Tomás Méndez; 
en 44 pesólas. 

Otra idem, al camino real: linda 
M., camino, y N. , Ignacio Fernán
dez; en 31 pesetas. 

Otra, centenal, á la Calvite de la 
Cerra: linda M., José Crespo, y N . , 
Vicente Gutiérrez; en 27 pesétas. 

Otra ídem, id.: linda M., heredo-
ros de D. Ambrosio Castaflo, y N . , 
José Crespo; eu 46 pesetas. 

Otra trigal, ea Valdeareuas: linda 
M., Pedro Gandarillas, y N. , Maria 
Fernández; en 51 pesetas, 

Otra ídem, al llano: linda M., Fé
lix Gorcia,yN.,CéCilioCrespo;en 51 

Otra, ceutenal, en Trangones: lia» 
da M., Juan Méndez, y N , , D. Ma
riano Jolis; en 46 pesetas. 

Otra, trigal, A las suertes: Muda 
O., Eugenio Fernández, y P., Jasé 
Fernández; en 37 pesetas. 

Otra, trigal, á las boyeras-, linda 
O., José Fernández, y P.', Félix Gar
cía; en 41 pesetas. 

De la propiedad de los horederos 
de Juan Flórez, Vecino que fué de 
Villaobispo. 

Una tierra, centenal, á las Fonta
nillas: linda M., Andrea Llamas, y 
Norte, herederos de D. Salvador C i 
rrillo; en 50 pesetas. 

Otra, al Casqueral: linda M., don 
Antonio N . , y N . , Felipe Gutiérrez; 
en 64 pesetas. 

Da la propiedad de Juan Méndez, 
vecino que fué de Villaobispo, 

Témüm de Tendal 
Ün prado, en el valle de arríbaí 

linda M. y N, , Bárbara Gutiérrez; 
en 400 pesetas. 

Otro, en idem: linda O., la caña
da, y p,, D, Mariano Jolis; en 300 

Otro, al aldeam liodaJJ., José Gu
tiérrez, y P., Lorenzo Torices; en 7 
pesetas. 

Otro, trigal, alaldean: linda O., 
Venancio Alonso, y P., Blas Gutié
rrez; en 30 pesetas. 

Ün cercado, trigal, en el aldean: 
linda O., campo público, y P., Blas 
Gutiérrez; en 120 pesetas. 

Término de Pí/temité 
Üna tierra, trigal, á los Lagartos: 

linda O., madriz, y P., arroyo; en 
63 pesetas. 

Una tierra, centenal, á Trango
nes, en término de Villavente: linda 
M., Manuel Méndez, y N . , Pablo Al-
varez; en 123 pesetas. 

De la propiedad de Jacinto Mén
dez, vecino que fué de Villaobispo. 

Una tierra, ceutenal, á la vega: 
linda M-, Félix Garcia, y N . , Juaa 
Méndez; en 21 pesetas. 

Otra, trigal, á los Lagartos: linda 
O., campo público, y P., arroyo; en 
25 pesetas. 

Otra, trigal, á las Ka billas: linda 
O., Pablo Méndez, y P., camino; en 
hl pesetas. 

Otra, centenal, al camino real: 
linda M., Camino, y N . , varias fin
cas; en 5 pesetas. 

Otra, trigal, al Portillo: linda O., 
camino, y P., cuesta; en 18 pesetas. 

Otra idea, á los pedregales: l in
da O., Félix Garcia, y P., José Fer
nández; en 32 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Mén
dez, vecino que fué de Villarrodrigo 

Una tierra, al camino de Cerracin: 
linda M., Luis Méndez, y N . , D. Pe
dro Cea; en 37 pesetas. 

Otra, centenal, al Carbayo: linda 
M., Pascual Méndez, y N . , Félix 
García; en 28 pesetas. 

Otra, trieul, á los barriales plate
ros: linda O., herederos de D. Am
brosio Castaflo, y P., campo públi
co; en 41 pesetas. 

Otra, trigal, á la junquera: linda 
M., Cecilio Crespo, y N , Tomasa 
Alvarez; éb 37 pesetas. 

Otra, centenal, al Portillo: linda 
M. , Andrea Alvarez, y N . , Tomás 
Méndez; en 34 pesetas. 

Otra, centenal, á Valpozos: linda 
M.. Froiláu Móudez; eu 27 pesetas. 

Otra, trigal, tras de las viñas: l in
da O. y P.", lindero; en 89 pesetas. 

Otra idem, á las suertes: linda 
O., Juan Méndez, y P., Andrea Al
varez; en 125 pesetas. 

De la propiedad de Toríbio Fer
nández, vecino de Robledo. 

tina tierra, eeotcbal, & la Cetra: 
linda M., Autonino Alonso, y N . , 
herederos de D. Salvador Canillo; 
en 64 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 
22 del corriente mes de Noviembre 
y hura de las diez do la mañana, en 
la sala consistnriul de este Ayunta
miento, sita en Valdefresno; se ad
vierte que no existe la existencia dé 
títulos de las fincas descritas y qué 
el comprador habrá de suplirlos por 
medio do infurmacióu posesoria, de
biendo de conformarse con certifi
cación del acta del remate. 

Valdefrosno y Noviembre 4 de 
1897.—Tirso Alonso. _ 

imp. da la Dipütaeitía prdviñcial 

j . 


